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ENSATEC, S.L. (Unipersonal) 
 

Dirección: Polígono Lentiscares, Avda. Lentiscares, 4 y 6; 26370 Navarrete (La Rioja) 
Norma de referencia: UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 
Actividad: Certificación de Producto  
Acreditación nº: 180/C-PR382 
Fecha de entrada en vigor: 18/05/2020 
 

ALCANCE DE LA ACREDITACIÓN 
(Rev. 5 fecha 02/06/2025) 

 

ORGANISMO NOTIFICADO (MARCADO CE)   

REGLAMENTO DE PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN (UE) Nº 305/2011 

Requisitos adicionales: CGA-ENAC-OCP, Reglamento 305/2011  

SISTEMAS 1 y 1+  

DECISION 
COMISIÓN 

GRUPO DE PRODUCTOS - REFERENCIA NORMA  
SEVCP 

(1) 

 3) Herrajes para edificación / Ventanas / Puertas y Fachadas ligeras 

99/93/EC 

(1/1) 

EN 179:2008 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o 
un pulsador para salidas de socorro. Requisitos y métodos de ensayo. 

1 

99/93/EC 

(1/1) 

EN 1125:2008 

Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia 
activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. 

1 

99/93/EC 

(1/1) 

EN 1154:1996 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y 
métodos de ensayo. 

EN 1154:1996/A1:2002/AC:2006 

EN 1154:1996/A1:2002 

1 

99/93/EC 

(1/1) 

EN 1155:1997 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
batientes. Requisitos y métodos de ensayo. 

EN 1155:1997/A1:2002/AC:2006 

EN 1155:1997/A1:2002 

1 

99/93/EC 

(1/1) 

EN 1158:1997 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y 
métodos de ensayo. 

EN 1158: 1997/A1:2002/AC:2006 

EN 1158: 1997/A1:2002 

1 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)
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Código Validación Electrónica: 93UxFSs8o4l8609yAQ

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí



Código Validación Electrónica: 93UxFSs8o4l8609yAQ

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí


		2025-06-06T08:44:08+0200




